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CÓRRASE, Traslado por el término de tres (03) días de la liquidación 
del crédito que antecede, para que la parte demandada se manifieste conforme al artículo 
11 O del C.G.P .. 

R E S U E L V E: 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Susa Cundinamarca, 

Visto el informe secretaria! que antecede de la liquidación del crédito se procederá a correr 
el correspondiente traslado al extremo demandado tal como lo dispone el Artículo 446 
Numeral 2 del Código General del Proceso. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Ref. 
Rad. 2021-00045 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: María Isabel Fúquene 
Demandado: Héctor Angel Galeano 
Decisión Corre traslado liquidación. 

Consejo Superior 
de la Judicatura 

2. En la fecha 
actora allegó 

libros ~~ anota~iones correspondientes en el sistema de 

' \ - . NO IFIQUE 

Por secretaría 
radicad ores. 
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